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En ('1 panorama de la cultura del Perú colonial, pocas figuras revisten 

tanto interés como Juan de Espinosa Medrana. sin duda el m~ís destacado 
representante de la corriente culterana en la segunda mitad del siglo XVII. 

La.~ noticias biográficas que tenemos sobre Espinosa Medrana son esca

Sl'ls. Di\'t'rsos aspectos de su vida. sob"e los que abundan leyendas, siguen 
siendo oscuros. Probablemente nació en la década de 1630 en el Cuzco. 

E~tudió en el Real Colegio Seminario de San Antonio Abad y en la Univer
sidad jesuita dt" San Ignacio de Luyola. donde optó el grado de doctor. 

Antes de 1660 dictó la cátedra de artcs y teología en el Seminario conciliar. 
De ] 658 a 1683 sirvió sucesivamente en las parroquias del Sagrario, de 
Chincheros y de San Cristóbal y, entre este último año y 1688, ocupó los 

cargos de canónigo magistral y tesorero del Cabildo eclesiástico. Murió en 
el Cuzco el 13 de noviembre de 1688 l .. 

Espinosa Medrana gozó cn vida de prestigio como hombre de letras, 
predicador, catedrático y autor de obras dramáticas. Los testimonios de 
sus conlt"mporáneos -entre los que cabe mencionar a Alonso Bravo de Pa

redes y Quiñones, fray Francisco de Loyola Vergara y el obispo Manuel de 
Mollinedo y Angulo- demuestran la importancia que ellos asignaban a la 
producción intelectual del Lunarejo. 

Después de la muerte de E5pinosa Medrana, el recuerdo de su vida y 
obra se conservó en los escritos de sus uiscípulos y ue algunos eruditos del 

Cuzco. Lo~ primeros publicaron en Madrid en 1695 un grupo de sus sermo
nes con el título de J,a nOl'ena maravilla. En los preliminares de esta obra, 

dieron a conoeer por primera vez una semblanza biográfica de éL que incluía, 

er. ¡::''Iui\'l'l ) '''al ia. Dipl!o. ¡Vn/ir·;", crol/olog;u" el" la groll cilldad dpl el/zeo; 
I?dieión. prólogo y nolas de Félix DprlC'gri LUIHt. ron la colabur:Jrión d~ Horario 
Villanu~\a Drleaga y e,:,",· Gulirrrez ¡\-Ju¡joz. Flln,!ncion AlIgUElo N. \,:fiesc. Lima, 
]')1\0. lomo I. p. Hf!·J.l.l) 

BI RA. Lima. 12: 137-115. -82·-83. 
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aparte de algunos escuetos datos, un extenso elogio acerca de las cualidades 
que tuvo como orador sagrado 2. 

A mediados de! siglo X V lIt e! canónigo Diego de Esquivel y Navia en 
sus Noticias cronológi.cas de la gran ciudad del Cuzco recogió valiosa infor
mación sobre nuestro personaje. Consla que para documentarse consultó el 
segundo tomo de las Actas del Cabildo metropolitano y algunos de los libros 

dc Espinosa Medrano (en especial La novena maravilla) J. 

Durante mucho tiempo La novena maravilla y Las noticias cronológicas 
l:ollstituyeron la~ principales fuentes de información sobre Espinosa Medrano. 

A parte de estas obras han sido pocas las investigaciones sobre su vida. 

Los documentos 

En esta oportunidad publicamos tres documentos inéditos como un aporte 

para el mejor conocimiento de la biografía del Lunarejo. 

l. El primer documento que transcribimos se refiere a un episodio 

de su carrera eclesiástica. Se trata de la carta que el obispo Manuel de 
Mollinedo y Angulo dirigió al Rey desde el Cuzco, el lS de marzo de 1678, 

en la que le comunicaba haber suspendido la posesión de una ración en la 

Catedral, debido a que el Consejo de Indias había incurrido en un error al 

concederla a un clérigo difunto llamado Juan de Espinosa y no a Juan Espi
nosa Medrano. quien había sido el candidato propuesto para dicha prebenda4• 

En la carta, Mollinedo insiste en recomendar al Lunarejo para ocupar la 

rflción vacante en la Catedral y, al proponerlo. dice que él " ... es el sujeto 
más digno que tiene el obispado por sus muchas y relebantes letras y virtud". 

En aquella ocasión se frustró la promoción de Espinosa Medrano al 
Cabildo eclesiástico. pero no sucedió lo mismo en 1681. En agosto de ese 
año. obtuvo en concurso el cargo de canónigo magistral s. Sabemos que luego 
de su confirmación en dicho cargo por una Real Cédula el 18 de octubre 
de 1682. tomó posesión de él el 24 de diciembre de 1683 6• 

El valor de este documento reside no sólo en el testimonio que ofrece 

sobre la opmon que tenía el obispo Mollinedo de Espinosa Medrano, sino 
también en el informe de algunos personajes eclesiásticos contemporáneos. 

2 Cf Prólogo a 10.< a/i,.ionado.< del "utor y '¡p SIIS puri/os 
:~ Cf. Esqui,el y N~vi •. 01'. cit.. p. 148-14<) . 
. ~ E"te documento DO .. ,.. del todo desconocido. Aoteriormenlr ,¡Igunos hi8t,,,·iadorr.' 

dieron a conoeer un re'umen d .. la pan .. en qu .. se menciona a ESp:D058 MedraDO. 
Solne ello. véase Vargas Ugarle, R. Manuscritos pemallos del Archivo de 1 "dia.,. 
Lima. 1938. p. 67; LissOD, E. L" iglesia de Espaiia "" el Perú. Sevilla. 1956. p. 
434··t3S: y Santislpban Ochoa. J. "'Documentos para la histnria del Cuzco existentes 
en el Archivo General de Indias en Sevilla". Rel'ista del (J.r/"hi"o históriro del Cuz"o. 
11. 1963. p. 43 

., Cf. Esquivel y Navia. op. ("il.. p. 142. 
6 Archivo de la Catedral del Cuzco. tomo lId,· las Actas del Cabildo eelesilisliro. 

f. 85. 1l6/86v. 
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11. El segundo documento transcrito es un poder otorgado el primero 

ue abril de 1686 por Espinosa Medrano -tesorero por entonces del Cabildo 

eclesiástico-- al dominico fray Leonardo López Dávalos, quien se hallaba 

próximo a viajar a España p¡¡ra cumplir con un¡¡ comisión de su orden, y a 

quien el Lunarejo solicitó que gestionara las licencias necesarias para la impre
sión de un libro suyo en Europa 7. Sin duda, el libro en cuestión era la 

Philosophia Thomistica, obra que efectivamente se publicó en Roma, dos 

años después. en 1688 8 • 

La PhiLosophia Thomi~/ica es la primera parte de un curso filosófico 

que Espinosa Medrana dictó en el Seminario de San Antonio Abad del Cuzco. 
y fue escrito como libro de texto para los estudiantes. Al parecer lo referido 

a la Física y la Metafísica no llegó a editarse 9. 

El deseo de publicarla obedecía a dos motivos. El primero era defender 

la filosofía tradicional repl'esentada por ciertos filosófos de la antigüedad y 

de la escolástica (Platón, Aristóteles, Porfirio, Santo Tomás. Cayetano y otros) 

de los ataques de algunos escritores del período postridentino pertenecientes 

a la segunda escolástica 10. 

El segundo motivo para la publicación era revalorizar la obra de los 
intelectuales americanos, que muchas veces era menospreciada por los euro

peos. Sobre ello, en el Prefacio al lector de su Lógica dice el Lunarejo: 

"Mucha necesidad tengo de hablarle amigablemente al principio, bené
volo leclor, no sólo porque lo pide la inveterada costumbre de lo~ 

escritos, sino para dar razón más aptamente de mi propósito y de 
mi obra. Me siento casi obligado a presentar mi Philosophia Thomis
tica al mundo letrado, si bicn trémulo y no inconsciente de mi insig
nificancia para que salga al público. Pues los europeos creen que los 

7 La presenria de fray Leon"rrlo López Dávalos en Europa e~tá documentada. En 1690 se 
hallaba en España ,ulicitando al Rey prerrogativas para los ."Iudiantes de los colegios 
regenlados por la orden domi"ica en Indias. Asimismo, en aqllp./la ocasión, expuso 
la conveniencia de coovocar, p.ra los exámenes del Seminario antoniano. a los 
profesores dominicos en vez de los del Semjnario. ya que éstos eran- menos imparciales 
que los dominicos, quienes no ronocian a los estudiantes. CL Colin, Michele, Le Cuzco 
a la fin ru Xl/JIe et an debltt du XV/He sicele, Travaux &. memoires de L'lnstitut 
Des Hautes Etudes De L'Amerique Latine, Paris, 1966, p. 65, nota 3. 

8 D loann;s de Espinosa Medralli Pervalli S. T. D. In Viui Anlnnii Maglli Cozwnae 
Url,i. IOlilts q/Lidem Novi Orbis Mctropoiis insigni Sem;'ULrio Regalis Col/egue. 
In eodemq: Collegio prae<lir:tae almal' Fac,tltrztis semel atq; ilpTltln Professoris Pri· 
marii, Liberalium Artium Anteeessoris. olim Saneti Christophori ad Areem Ecclesiae 
Recloris. ac pro Diu;,ú Verbi I'raediculoribus & Pllrochis lolins Dioces;s de Lingua. 
rum peril;a sYllodal;s (IJtaiunt) lixaminatoris. landem ill earle,.. Vrbe Calhedralis 
Basilicae Canonici Magistralis. nUlle Thesaurii, &O .. Philosophia Thomistica sev cursvs 
1'/¡ilosop"iC!.'s Duce D. TllOma Doclore Angelico Pernctus ... TOIn'" Prior. Rom"e, 
Ex Typographia Reu. Cam. AposL 1688. 

9 Hedmond, W. '"Juan de Espinosa Medrano: prefacio al lector de la Lógica'. Féllix, 
20. L;ma, 1970. p 7,5. 

10 Redmond, W. La lógica 1'11 el virre;nalo del Perú. A IrOl'';.< de las obras de Jual! de 
Espinl)sa Medrallo (1688) e Isidoro de Celis (1787). Tesis doctoral de filosofia. 
Ilnivel'sidad Nacional Mayor de San Mareos Lima, 1972, p. 18. 
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estudios de 1m' hombres del nllevo mundo son báruaro-: v en parlicu
lar afirmamos yuc este honor se lo debemos <1 .J u~tio .( no en lodo 
sentido) Lip!\io. Pero este prej uicio fue desafiado por el dodisimo 
escotista peruano Jerónimo de Valera, quien. al susurraroe más d(' 
una vez en su oido la pregunta" ¡,Algo bueno jamás puede \ enir de 
Nazaret o del PerLÍ 'r' no pudo sino responder: "Tan poderoso es Dios 
que puede su~('ilar hijos de Abrahán de las piedra- peruanas" 11. 

Cabe. SIn embargo, hacer una pregunta sobre origen del documento. 
¿ Cuáles fueron las razone- que llevaron a E~pinosa Medrano a encomendar 

1<1 impresión de su libro en Europa y no en e! virreinato, donde anteriormente 

había publicado todas sus obras'? En el mismo Prefacio tal vez hallamos la 

respuesta: 

"'FinalmenLe, para nu disimular nada, confieso que la única ansia que 
por esta temporada ha ahondado profundamente en mi alma. es que 
estos escritos, valgan lo que valgan, se manden a España, es decir al 
otro orbe, para ser publicados. y (porque estoy lo más lejos posible 
de la imprenta) qúe sean depurados de horribles erratas. Pues he 
visto que las obras de no pocos han padecido la suerte de estropearse 
feamente en casi todo: períodos mutilados, oraciones desconectadas, 
silogismos suspensos, palabras omitidas. Y pue;;[o que nosotros, por 
vulgar error llamados 'indianos' somos considerados bárbaros, no sin 
razón me recelo de tales vicios y solecismos recaigan contra el autor 
de! libro" J2. 

En este texto se aclara que su decisión de encargar la impresión de su 
libro en Eumpa tuvo la finalidad de lograr una edición correcta del mismo, 

lo cual tenía para él gran importancia pues permitía evitar malinterpreta
ciones de su pensamiento, 

Creemos que además de las consideraciones mencionadas existía otra: 

su interés por participar con los comentarios y críticas contenidas en su 

Philosophia Thomistica en la controversia entre escolásticos europeos de su 
tiempo n, El poder publicar su obra en el viejo continente le daba la opor

tunidad para ello. Redmonu afirma que Espinosa Medrana participó en 

aquella controversia '"con un espíritu cosmopolita y con una conciencia de 

paridad con los escolásticos europeos" y que fue "capaz de hacer contribu

ciones originales" 14. 

11 Id .. p. 493. 
12 Reclmond. W. "J unn de Espiooo3 Medrano: prefacio al lerlor de la Logica", p. i5. 
13 Id., p. 80. 
14 Redmond, W. "'Juan de Espinosa Medrana: .,obre la naturaleza de los universales", 

/IU1nl/llidades. 3. Lima, 1969, p. 133. 
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III. Acerca de la muerte de Espinosa Medrano, el único autor que 
trae noticias es Diego de Esquivel y Navia. Según él, el Lunarejo murió 
el 13 de noviembre de 1688 en el Cuzco y dejó dotadas en la Catedral cuatro 
capellanías a favor del culto de la Anunciación de la Virgen. Refiere 
Esquivel que se le hizo" . .- . un entierro con magnífica pompa y con asisten
('ja del señor obispo de esta ciudad y el señor don Juan Bravo, electo de 
Tucumán" 15. Sin embargo, no hemos podido confirmar ninguno de estos 
dAtos documentalmente en nuestras investigaciones en los archivos de la 
Catedral y del Arzobispado del Cuzco . 

El tercer documento que transcribimos es el único testimonio, aunque 
indirecto, alusivo a la muerte del ilustre intelectual cuzqueño 16. 

15 CL EsqiJivel y Navia, op. cit., p. 149. 
16 Esta investigación sobre la vida de Espinosa Medrano ee Iú:ro con la ayuda prestada 

por la Universidad Católica del Perú (Partida 01·01/1980.1981). Expresamos nuestro 
agradecimiento al Dr. Horacio VillanuevlI Urteaga, director dcl Archivo Departa· 
mental del Cuzco, por las facilidades brindadas para el desarrollo de nuestro trabajo 
en esc importante repositorio documental. Al señor Hugo Pereyra PJasencia debe· 
mos la transcripción del primer documento que publicamos. SegtJ..imos las Normas 
para la transaipción de documentos históricos panamericanos, establecidas por reso
lución de la Primera reunión intel'al1lericana sobre archivos, WashiDgtoD, 9·27 de 
octubre de 1961. 
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1 

Carta del obispo Man/Lel ele Mollineelo a S. M. recomendando a g~pinos(/ 
Medrano u una ración pn In ulledral dpl CUZCIl. 

"Señor: 

Aviendo recivido un cédula de Vuestra Magestad. su data de treinta v 
uno de diciembre del año pasado de setenta y seis, en que se sirbe de hace"r 
merced de una ración de~ta Santa Y glesia al bachiller Joan Espinosa. he 
suspendido el darle la posesión porque aunque el informe que, hice corres
pondiente a los muchos y grandes méritos del doctor loan Espinosa Medrana. 
cura que era entonces del pueblo de Chinchero y al presente lo es de San 
Cristóbal desta ciudad, tendría el lugar que merece mi experieneia. celo y 
integridad en la aceptación de Vuestra Magestad, y que en todo este obispado 
no ay cura ni aIro clesiáslico desle nombre con quien se pudiera confundir. 
lodo esto me constituía en una certidumbre moral de que era a quien Vuestra 
Mageslad avía hecho merced. Pero mobióme a escrúpulo el aver bisto la 
.'ertificación que se sacó de la secretaría del vuestro Cqnse jo de Y nclias q ut: 
ms ajentes remitieron al dicho. en la qual dice aver sido cura de Abancai. y 
que lo era desde el año de treinta y dos, siendo esta relación de otro Joan de 
Espinosa que a más de doce años que murió, y porque no aia interbenido 
error impersonam, aunque lo que se aplicó del difunto no fueron estudios 
porque no era desta chategoria. sino antigüedad, que ésla antes le hiciera 
daño para el serbicio de la yglesia. Por lo qual me a parecido suspender la 
posesión y dar quenta a Vuestra Magestad para que determine lo que fuere 
de su real serbicio, no escusando el representar a VuesLra Megestad que el 
uoctor Joan de Espinosa Medrano, cura de San Cristobal, es el sujeto más 
digno que tiene el obispado por sus mucha~ y relebantes letras y virtud, 
como lo tengo informado en otras ocasiones. 

En esta yglesia sólo falta la canongía a que era presentado don Fran
cisco Pérez de Grado, por aber muerto antes de tomar posesión -entraba 
en la que avía vacado por el doctor J oseph V ázquez de Castro que obtubo 
la maestre escolia-, y la ración que bacó por muerte de don Pedro de la 
Carrera. 

Los sujelos dignos que allo en este obispado para las prebendas son los 
~iguientes: 

No propongo a VuesLra Magestad al licenciado don Andrés de Mo
Ilinedo, aunque pudiera esperar le honrase Vuestra Magestad poI' su virtud, 
letras y aver nacido en una casa honrada en las montañas de Burgos, porque 
no se aIJa bien en esta tierra y tiene ánimo de bolberse a España, y así no he 
repetido informes por él. 

Aunque he informado por el doctor don Antonio RamÍrez de Gue
hara en otras ocasiones por ser buen letrado y eclesiástico, állole mui impe
dido y que no podrá cumplir con la asistencia de la yglesia. 

Para las dignidades juzgo por mui digno el doctor Diego Arias de 
la Cerda, canónigo de Guamanga. a quien debe esta yglesia la sumptuosidad 
en que se aIJa a costa de su cuidado y expensas proprias que puso. Está en 
Guamanga algo desa,<onado porque no a experimentado el temple que de
~eaba y como se lo abían ponderado. 
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[Al margell. comelltario del Consejo de Indias: "En 29 de mayo de 1676, 
se despachó presentación del doctor don Diego Arias de la Cerda, que era 
canónigo de la yglesia del Cuzco, a una canongía de la de Guamanga, por 
havrrla permutado con el doctor don Agustín de Bargas Alarcón".] 

El doctor don Joan Brabo de Abila y Cartajena. canónigo que 
r,,; y probisor con aceptación de todos así por su sangre como por sus bue
nas letras y buena administración de justicia. 

El doctor don Pedro de Tapia y Cegarra, ·cura de Sicuani en la 
probincia de Canas, noble y buen theólogo. 

Doctor don Joan de Herrera y Castro. cura de la cathedraL noble 
v mui buen eclesiástico. 
. Don Bernardo de Paz, cura de Checa en la probincia de Canas, 
buen eclesiástico y de España, de buenos padre". 

Doctor don Gaspar de la Cuba. eura en inter que a sido en Qui
-lluijana y aDra de San BIas desta ciudad, mui buen theólogo., noble y de 
mui buen proceder. 

El doclor Pedro de Barrincu8. cura de la parrochia del hospital 
desta ciudad, buen lheólogo y modesto. 

El dodor Joseph Carreño. cura de la parrochia de Belén de esta 
('illdad, buen theólogo y ecle~iástico. 

El doctor Pedro de Bega. cura de Pi"ac en la provincia de Calca. 
buen theólogo y eclesiástico. 

Don Pedro Cortés de Monrroy. cura de AnLa, de la probincia de 
Abaneai, hombre noble y buen cura. 

Don Gaspar Carros. cura de AndaguaililIas de la provincia de 
Quispicanche, buen cura. 

Licenciado Pedro de la Borda, vicario de la provincia de Aban
cai, buen edesiá~tico. 

El tiempo que fue cura cn interin y en proprieda el doctor don 
Balero Pérez de Sancho en este obispado. cumplió mui bien y con mui 
buen celo d ministerio de cura. Oy se aUa en media ración de Lima. 

Estos son los sujetos que por aora, según las visitas que he hecho 
y inquisición de sus vidas y costumbres, aIlo dignos para que Vuestra Ma
gestad los honre en las prebendas que se ofrecieren de esta Santa Y glesia. 
Dios me guarde a Vuestra Magestad como necesita la monarchía y la Y gle
sia Cathólica. Cuzco. 15 de mal'~O de 1678. 

Besa la mano de Vuestra Magestad, su menor basalIo y capellán. 

Man ue!, obispo del Cuzco [rubricado] 

Archi,o General de India,. Audiencia de Lima. lego :l06. 

1 1 

[Al margen: Poder. El doctor don Juan de Espinosa Medrano al M. R. P. 
Fr. Leonardo López Dávalos]. 

Sepan los que la presente vieren como yo. el doctor don Juan de Es
pino,a Medrano, thesorero de la santa yglesia cathedral desta ciudad del 
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Cuzcu del Perú. otorgo que doi mi poder cumplido. bastante como de derecho 
se requiere y es necesario, :JI Muy Reverendo Padre Maestro frai Leonardo 
López Doiv:Jlos del orden de predicadores, I'alifil'ador del Santo Ofil'io y 
definidor grneral dr los reino.- dt~" España. de parlida para h¡¡~er \·iaxe a 
dichos reinos de Espaiia. para que por mi y en mi nombre y como io mes
mo representando mi propia persona pueda pareser y paresca ante el Rey 
Nuestro Señor (que Dios guarde muchos ailos con aumento de maiores rey
nos y señoríos) y su Real y Supremo Consejo de las Yndias y anle otros sus 
reales y supremos consejos, audien"ias, chancillerías reales y otros tri
bunales y eclesiásticos, y anle quien mas con derecho pueda y de va y pida 
~e me conseda licencia para la impresión de un libro en las provincias de 
Europa, el qual pueda imprimir y vender donde i como viere que conbenga 
sin (IUC por ello sea vislo hasérseme ningúu perjuicio. Y a~imesmo, pida 
para la~ pretensiones y ]0 demás que se ofrecien'n en mi favor y defensa 
sobre lo qual haga pcdimientos, súplicas. juramenlos. informaciones; prf>
sen te memoriales y todos los demás autos y diligencias que combenga. has
la que tenga efecto el que se me con\;eda dichas mercedes y deBas ~aque 
los dt'"spacho~ necesarios, y me remila por los duplicados que combengan 
r dr. todo lo df'má;; que en el dicho mi nombre pidiere y en la forma que se 
10 avisare por mis cartas. Que Jo que a~í pidiere i se me consediere. le 
doi por fecho y efectuado; que para todo lo que dir:bo es y lo de ello de
pendiente. anejo y conserniente. le doi i otorgo es le mi poder cumplido 
con libre i general administración i sin limitación alguna en todo lo refc
rido, y de werte que no por falta de poder dexe de conseguir 10 quc en el 
dicho mi nombre pidiere; que lodo el necesario le doi y otorgo, y con fa
cultad de que lo pueda sostituir y revocar en quien y las beses que le pare
siere, revocando unos sostitutos y nombrando otros de nuevo, con causa o 
sin ella, i a todos relevo según derecho. Y estl' poder le doi y otorgo, rf'
vocando como reboco lodos y qualesquier poderes que para es le efecto ilia 
{;\ado a diferente;; personas, paro que no usen deHos como si nunca se hu
biesen dado ni otorgado, i esto dejándoles como les dejo en su buen onor 
i [ama como siempre la an tenido; y a su firmesa y cumplimiento obligo 
mis bienes espirituales y temporales avidos y por aver. Que es fecho en 
la ciudad del Cuzco del Perú, a primero día del mes de abril de mil seis
cientos y ochenta y seis años. y el otorgante a quien yo, el presente escri
vano. doi fee que conOECO 10 firmó. siendo testigos Luis López de la Cerda. 
Francisco Maldonado y Jo:,eph de Y diáques. prcs~lltes. =- ba enmendado 
= rr balga 

[Al margen: En 1 de abril] 

[Entre línea,: derechos gratis] 

Don Juan de Espinosa Medrana [mbricadu] 

Ante mí 
Pedro López de la Cerda [rubricadlJ 1 
Escrivano de Su Mngesla<l Público ," 
Real Hacipnrla. 

\!"ehi,"o Depa'"lanlPnlal del Cuzco. Proloeolo- nOI'.Ir;,lp,. siglo X\-' 11. E,eribano Pedro \ 
LÓIlPZ de la Cerda. ajlU 11186. jr 15·1, tSh. ¡'. 
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3 

[Al Imugen: Reconocimicnto de censo. Ambrosio de Leiba lVlarocho a la 
capellanía dE'1 doclor Juan de Espínosa Medrana]. 

En la ciudad del Cuzco. en diez y ocho días del mes de marzo de mil 
y seiscientos y ochenta y nuehe años. ante mí el escribano y testigos. pa
re.~ió prC5ente Ambrosio Marocha de Leiva, a quien doi fe conosco. dixo: 
que por quanto sobre las casas de su morada están impuestos tres mil pe
sos de principal de censo a favor del doctor Juan de Espinosa Medrano. ar
cediano que fue de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad, ya difunto. 
y por ~lL fin y muertf" se agregaron éstas a una de las capellanías quc el 
maestro Augustín Cortés de la Cruz. albacea y tenedor de bienes del dicho 
doctor. inslituió por ante mí. el presente e5crivano, en que fue nombrado 
capellán de ésLa el lizenciado don Francisco Bela de Córdoba. euia funda
ción se otorgó en diez y seis de este presente mes y año; y la dicha imposi
ción de senso, en treinta y uno de octubre del año pasado de mil seiscien
to~ y ochenta y quaLro, anLe Pedro López de la Cerda. escribano público de esta 
ciudad. Y en esta conQiderasión para la paga de sus réditos, desde luego re
conose por señor din'cto, en quanto a la dieha cantidad, al dicho eapellán 
que al presente estén adelante lo fuerp. Y PI] ~u virtud dará y pagará real
mente y con efecto ciento y sinquenta pesos de réditos en cada un año. des
de el dicho día dies y seis de este presenLe mes, en la forma y según que 
se contiene en la dicha escritura de ymposisión de censo, y devajo de las 
c1aúsulas y condiciones en él expresadas, a que queda obligado desde lue
go en bastante forma de derecho. cuias pagas hará llanamente y sin pley
Lo alguno con las costas de la cobransa, y a su firmesa y cumplimiento de 
lo que dicho es, obligó su persona y bienes havidos y por haver; y dio 
poder cumplido a las justicias y jueses de Su Magestad de las qualesquier 
de cada una dellas; se sometió y renunció el suio propio domisilio y ve
sindad, y el privilexio dél, y la lei que dise que el actor debe seguir el 
fuero del reo para que dicho es le compelan y apremien como por senten
~ia pasada en cosa juzgada: renunció todo derecho y leyes de su favor y 
la general y derechos de ella. Y lo otorgó así y firmó de su nombre. ~iell
do testigos Juan Francisco Beserra y Juan de Valencia Carvaxal y Felis 
Antonio Sambrano. presentes. 

Ambrosio de Leiva :Marocho [rubricado] 

Ante mí 
Antonio Pérez de Vargas [rubricado] 
escribano público y de cabildo. 
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